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13704 RESOLUCION de 26 de abril de 1983, del Instituto 
Nacional de Denominaciones de Origen (INDO), 
por la que se convocan pruebas selectivas para 
cubrir plazas de Titulados de Grado Medio del 
Organismo, con carácter restringido.

Existiendo plazas vacantes en la Escala de Titulados de 
Grado Medio en la plantilla del Instituto Nacional de Denomi
naciones de Origen, de conformidad con la Reglamentación Ge
neral para ingreso en la Administración Pública, aprobada por 
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cumplido el trámite pre
ceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, según 
determina el artículo 6.°, 2, b), del Estatuto del Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 

2043/1971. de 23 de julio, y de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional segunda de la Ley 70/1978, de 26 de di
ciembre, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.—Se convoca una plaza de la Escala 
de Titulados de Grado Medio vacante, en la plantilla del Or
ganismo.

La posible vacante que pudiera producirse en este turno 
incrementará las plazas que se convocan en turno libre.

1.2 Características de la plaza.
a) De orden reglamentario: La plaza objeto de esta convo

catoria está sujeta a lo dispuesto en el Estatuto del Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de julio.

b) De orden retributivo: La remuneración de la plaza objeto 
de esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en el Real 
Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, por el que se regula el régi
men económico del personal al servicio de la Administración 
Autónoma y disposiciones complementarias.

c) Incompatibilidades: La persona que obtenga la plaza a 
que se refiere la presente convocatoria estará sometida al ré
gimen de incompatibilidades que determina el artículo 53 del 
Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, 
y no podrá simultanear el desempeño de la plaza que, en su 
caso, obtenga con cualquier otra de la Administración Centrali
zada o Autónoma del Estado o de la Admnistración Local, a lo 
establecido en la Ley 20/1982, de 9 de junio, y en todo caso 
se estará a lo dispuesto en las disposiciones vigentes en la 
materia.

1.3 Sistema selectivo.—La selección de los aspirantes se rea
lizará mediante el sistema de oposición restringida, que constará 

de los siguientes ejercicios:
Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, du

rante el tiempo máximo de tres horas, de dos temas escogidos 
por el aspirante de entre tres sacados al azar, correspondientes 
al apartado A) del anejo número 1.

Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, 
durante el tiempo máximo de tres horas, de dos temas escogi
dos por el aspirante de entre tres sacados al azar, del corres
pondiente programa del apartado B) del anejo número 1.

Tercer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, du
rante el tiempo máximo de tres horas, de dos temas escogidos 
por el aspirante de entre tres sacados al azar, del correspon
diente programa del apartado C) del anejo número 1.

Los ejercicios serán leídos por los aspirantes en sesión pú
blica ante el Tribunal para que éste proceda a su calificación.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del titulo de Ingeniero Técnico Agríco

la o Perito Agrícola o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias, en su 
caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que Impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucional 
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 

públicas.
f) Tener la condición de personal eventual, interino o contra

tado en el Instituto Nacional de Denominaciones de Origen, en
contrándose desempeñando plazas de igual categoría a la objeto 
de esta convocatoria.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y go
zar de los mismos durante el procedimiento de selección, hasta 
el momento del nombramiento, excepto lo señalado en el apar
tado f).

3. SOLICITUDES

3.1 Formalización.—Las solicitudes para tomar parte en las 
pruebas deberán formalizarse de acuerdo con el modelo oficial

aprobado por Orden de 28 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de febrero de 1979).

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán en su solicitud constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el número 
del documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar o pro
meter cumplir fielmente sus obligaciones con lealtad al Rey, 
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma funda
mental del Estado.

o) Datos suplementarios de carácter particular.

3.2 Organo a quien se dirigen.—Las solicitudes se dirigirán 
al Director del INDO, calle Dulcinea, número 4, Madrid-20.

3.3 Plazo de presentación.—El plazo de presentación será 
el de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

3.4 Lugar de presentación.—La presentación de solicitudes 
se hará en el Registro General del INDO o en los lugares que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciendo constar en la instancia que se presenta al 
concurso-oposición restringido de Titulados de Grado Medio.

3.1 Importe de los derechos de examen pora tomar parte en
las pruebas selectivas.—Los derechos de examen serán de mil 
pesetas. '

3.6 Forma de efectuar el abono del importe.—El abono del 
importe de dichos derechos se efectuará en la Habilitación 
del INDO o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose cons
tar en este caso en la solicitud el número y fecha de la 
imposición.

3.7 Defectos en las solicitudes.—De acuerdo con el artículo 
71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá al 
interesado para que, en el plazo de diez dias, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, apercibiendo que si no 
lo hiciere se archivará su instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Lista provisional.—Transcurrido el plazo de presentación 
de instancias, el Director del INDO aprobará la lista provisional 
de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín 
Oficial del Estado». En esta lista habrán de aparecer, al menos, 
el nombre y apellidos de los candidatos, el número de su docu
mento nacional de identidad y la titulación.

4.2 Errores en las solicitudes.—Los errores de hecho que pu
dieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamaciones contra la lista provisional.—Contra la lis
ta provisional podrán los interesados interponer en el plazo de 
quince dias, a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», reclamación de acuerdo con el articulo 121 
de la Ley de Procedimiento-Administrativo.

4.4 Lista definitiva.—Las reclamaciones serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», por la que se aprueba la lista definitiva, y 
en la misma figurarán los nombres y apellidos de los candidatos, 
el número de documento nacional de identidad y la titulación.

4.5 Recursos contra la lista definitiva.—Contra la resolución 
por la que se aprueba la lista definitiva podrán los interesados 
interponer recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar 
de su publicación, ante el ilustrísimo señor Director del INDO.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

6.1 Tribunal calificador.—El Tribunal calificador será desig
nado por el Director del INDO y se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

5.2 Composición del Tribunal.—El Tribunal estará compuesto 
como sigue.

Presidente: Titular, el ilustrísimo señor Director del INDO; 
suplente, el funcionario en quien delegue.

Vocales:
Titular, un funcionario de la Escala de Titulados de Grado 

Medio del INDO; suplente, un funcionario de igual escala que 
el titular.

Titular, un representante del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación; suplente, un representante del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Titular, un representante de la Dirección General de la Fun
ción Pública; suplente, un representante de la Dirección General 
de la Función Pública.

Secretario: Titular, el funcionario de escala de Titulados 
de Grado Medio del INDO de menor antigüedad; suplente, un 
funcionario de la escala de Titulados de Grado Medio el Ins
tituto.

5.3 Abstención.—Los miembros el Tribunal deberán abs
tenerse de intervenir, notificando a la autoridad cuando concu
rran circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

6.4 Recusación.—Los aspirantes podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.



5.5 Actuación y constitución del Tribunal.—El Tribunal no 
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de 
tres de sus miembros, titulares o suplentes.

El Tribunal resolverá por mayoría de vptos, todas las dudas 
que surjan de la aplicación de las normas contenidas en esta 
resolución y determinará la actuación procedente en los casos 
no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugandos por los 
interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

8. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Programa.—El programa que ha de regir el sistema se
lectivo de la fase de oposición se publicará conjuntamente con 
esta convocatoria.

6.2 Comienzo — No podrá exceder de ocho meses el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

6.3 Identificación de los opositores.—El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten 
su identidad.

6.4 Orden de actuación de los opositores-—El orden de ac
tuación de los aspirantes se efectuará mediante sorteo público, 
cuyo resultado se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

6.5 Llamamientos.—Los candidatos serán convocados para 
ceda ejercicio mediante llamamiento único, siendo excluidos 
de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de
bidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.6 Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.—El 
Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y lugar 
en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días de an
telación.

6.7 Anuncios sucesivos.—No será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer
cicios en el «Boletín Oficial del Estarció». No obstante, estos 
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales 
donde se hayan celebrado las pruebas, con veinticuatro horas de 
antelación.

6.8 Exclusión del aspirante durante la fase de selección.— 

en cualquier momento del procedimiento de selección llegase 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece 
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de 
la misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose, en 
su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud en 
la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorio, siendo ne
cesario aprobar cada uno de ellos para pasar al siguiente. 
Cada miembro del Tribunal calificará individualmente, resul
tando como calificación del ejercicio la media aritmética de 
la suma de los puntos otorgados por cada miembro del Tribu
nal. La calificación del aspirante aprobado deberá hacerse pú
blica al final de cada ejercicio.

Cada uno de los ejercicios se calificará de cero a 10 puntos, 
siendo necesario obtener la calificación al menos de cinco puntos 
en cada uno de ellos.

La puntuación final se obtendrá de la suma de los puntos 
obtenidos en cada -uno de los ejercicios. En caso de empate, el 
Presidente del Tribuna] gozará de la facultad de voto' de calidad.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Lista de aprobados.—Terminada la calificación de ios 
aspirantes, el Tribunal publicará relación de aprobados, por 
orden de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas 
convocadas.

8.2 Propuesta de aprobados.—El Tribunal elevará la rela
ción de aprobados a la autoridad competente, para que ésta 
elabore la propuesta de nombramiento.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.—El aspirante aprobado presentará en la 
Secretaría General del Organismo los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil 
correspondiente

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsal del título exigido o 
ustificante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
do. Este certificado deberá ser expedido por la Dirección de 
la Salud de las Delegaciones Territoriales de la Sanidad y Se 
puridad Social.

d) Declaración, bajo su responsabilidad, en la que haga 
constar no haber sido sometido a expediente disciplinario en el 
servicio al Estado, Administración Local o Institucional, ni ha
larse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Así como todos los acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Los documentos anteriores definidos podrán sustituirse por 
una certificación de la hoja de servicios, acreditativa de cum- 
plir los mismos, expedida por la Sección de Personal, especifi
cando en la misma el cumplir los requisitos señalados en el 
punto 2, f), de las bases.

9.2 Plazo.—El plazo de presentación será de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de la lista de aprobados. 
En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir 
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Excepciones.—Los que tuvieran la condición de funciona
rios públicos o contratados estarán exentos de justificar docu
mentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados pára 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios.

9.4 Falta de presentación de documentos.—Quienes dentro 
del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre
sentaran su documentación, no podrán ser nombrados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia. 
En este caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta 
de. nombramiento, según orden de puntuación, a favor de quie
nes a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas!

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramientos.—Aprobada por el ilustrísimo señor Di
rector del INDO la propuesta formulada por el Tribunal y 
finalizado el plazo de presentación de documentos, se extenderán 
los correspondientes nombramientos de funcionarios de carrera 
a favor de los interesados, los cuales previamente habrán de 
ser aprobados mediante Orden ministerial según determina el 
artículo 6.°, 5, del Estatuto del Personal al servicio de los Or
ganismos Autónomos, cuyos nombramientos se publicarán en el 
«Boletín Oficial de] Estado».

11. TOMA DE ' POSESION

11.1 Plazo.—En el plazo de un mes, a contar de la publi
cación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», de
berán los aspirantes tomar posesión de su cargo y cumplir los 
requisitos del artículo 15 del Estatuto del Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, actualizado de conformidad con 
lo señalado en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

11.2 Ampliación.—La Administración podrá conceder, a peti
ción del interesado, una prórroga del plazo establecido que no 
podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo 
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición—La co- 
vocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven 
de ésta y de1 la actuación del Tribunal podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 26 de abril de 1983.—El Director, Rafael García 
Faure.

ANEJO NUMERO 1 

Apartado A
Tema 1. Derecho constitucional: Naturaleza y sgnificación. 

La Constitución: Contenido y clases. La Constitución española 
de 1978: Características generales y principios fundamentales 
de la misma.

Tema 2. La forma de Estado en la Constitución. Nación, 
nacionalidades y regiones. El terr.torio: Su división. El poder del 
Estado: Características y limitaciones

Tema 3. El Rey: Su posición constitucional; sus poderes. 
El Gobierno: Composición y funciones. El Gobierno y la Admi
nistración.

Tema 4. Las Cortes Generales. El Congreso de los Dipu
tados. El Senado. Relaciones entre las dos Cámaras. Las Dipu
taciones Permanentes. Principales funciones de las Cortes.

Tema 5. Los derechos y libertades públicas en la Constitu
ción. Deberes constitucionales.

Tema 0. La defensa jurídica de la Constitución: Sistemas. El 
Tribunal Constitucional: Naturaleza y funciones; su composición 
y competencias. El Defensor de! Pueblo.

Tema 7. La Administración del Estado. Los Secretarios de 
Estado. Los Subsecretarios. Los Directores generales y los Se
cretarios generales Técnicos.

Tema 8. El Estatuto del Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos. Personal a su servicio. Plantillas orgánicas. 
Competencias en materia de personal. Régimen económico.

Tema 9. Los funcionarios de carrera propios de los Organis
mos autónomos. Selección, formación y perfe-cionamiento. Ad
quisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos y 
deberes de los funcionarios

Tema 10. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción. Estructura, funciones y competencias.

Tema 11. El FORPPA como Organismo autónomo del Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Su importancia 
en el sector vitivinícola.

Tema 12. El Instituto Nacional de Denominaciones de Ori
gen. Organización y funciones.

Tema 13. Los Consejos Reguladores: Organización, composi
ción, funciones y competencias. Elección de Presidente y Vo
cales.



Tema 14. El Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoho
les. Objetivos fundamentales.

Tema 15. Las denominaciones de origen de los vinos españo
les. Evolución. Principios fundamentales de los Reglamentos de 
una denominación de origen.

Tema 16. Denominaciones de origen de otros productos agra
rios. Situación actual y perspectivas.

Tema 17. Análisis de las definiciones de los siguientes pro
ductos, contenidas en el Estatuto de la Viña, del Vino y de los 
Alcoholes: Uva, mosto, arrope, oolor y mistela. Vino, vino de 
mesa y sus clases.

Tema 18. Análisis de las definiciones de vinos especiales y 
sus clases.

Tema 19. Prácticas de elaboración autorizadas y prohibidas 
por la Ley 25/1970 y el Decreto 835/1972, referentes a vinos. Los 
productos adulterados y no aptos para el consumo.

Tema 20. Principios fundamentales de los Reglamentos de 
vinos espumosos y gasificados.

Apartado B

Tema 1. Factores influyentes en los caracteres y calidad de 
los v.nos.

Tema 2. El género vitis: Las vides europeas y america
nas: los híbridos productores directos; los portainjertos

Tema 3. Tecnología del cultivo del viñedo: Implantación, 
labores, poda, abonado, tratamientos, recolección.

Tema 4. El cultivo del viñedo en España. Variedades de 
mesa y vinificación. Situación actual' y perspectivas.

Tema 5. Estudio y descripción del viñedo y de los vinos de 
la Región Catalana.

Tema 6. Estudio y descripción del viñedo y de los vinos 
de la Región Alto Ebro

Tema 7. Estudio y descripción del viñedo y de los vinos de 
la Región Aragonesa

Tema 8. Estudio y descripción del viñedo y de los vinos de 
la Región Central

Tema 9. Estudio y descripción del viñedo y de los vinos de 
la Región Levantina.

Tema 10. Estudio y descripción del viñedo y de los vinos 
de la Región Gallega'

Tema 11. Estudio y descripción del viñedo y de los vinos de 
la Región Duero.

Tema 12. Estudio y descripción del viñedo y de los vinos de 
la la Región Andaluza

Tema 13. Estudio y descripción del viñedo y de los vinos de 
la Región Extremeña.

Tema 14. Estudio y descripción del viñedo y de los vinos 
de las Regiones Canaria y Balear

Tema 15. Industrias enológicas. Organización del trabajo y 
control de operaciones prelim.nares al proceso de elaboración

Tema 16. Condiciones generales de las bodegas. Locales. 
Envases. Maquinaria

Tema 17. Tecnología de la elaboración de vinos blancos de 
mesa de calidad

Tema 18. Tecnología de elaboración de vinos tintos.
Tema 19. Tecnología de la elaboración de vinos rosados 

y claretes
Tenia 20. Tecnología de la elaboración de vinos espumosos 

de cava.
Tema 21. Tecnología de la elaboración de vinos espumosos 

granvás, de v.nos de aguja y gasificados
Tema 22.. Elaboraciones especiales: Vinos generosos y lico

rosos.
Tema 23. Tratamientos de estabilización en vinos de mesa.
Tema 24. Embotellado de vinos de mesa.

Apartado C

Tema 1. El cultivo del olivar en España: Variedades. Co
marcas.

Tema 2. Tecnología del cultivo del olivar en España. Im
plantación, labores, poda, abonado, plagas y enfermedades.

Torna 3. Industrias elayotécnicas: Obtención del aceite de 
oliva.

Tema 4. Control de calidad de las industrias elayotécnicas. 
Tipos de aceites, factores de calidad de los aceites vírgenes.

Tema 5. Elaboración de quesos. Caracteres de la materia 
prima. Principios fundamentales de quesería.

Tema 6. Elaboración de quesos de pasta blanda.
Tema 7. Elaboración de quesos de pasta dura.
Tema 8. Quesos típicos españoles. Quesos con denominación 

de origen.
Tema 9. Control de calidad en las Industrias queseras.
Tema 10. Productos cárnicos crudos. Jamón: Técnica de 

curación. Situación actual de las denominaciones de origen de 
estos productos.

Tema 11. Análisis previo de solicitudes de denominación de 
origen. Datos a considerar. Trámites previos a realizar. Informe 
técnico.

Tema 12. El Catastro Vitícola y Vinícola en España. Fun
damento legal y evolución. Importancia. Organización, ejecu

ción y rendimientos.
Tema 13. Documentación cartográfica de base. Fuentes, cía 

sos y escalas. Forma de ejecución del trabajo de campo y ga
binete. Criterios de identificación y clasificación de varieda
des de portainjerto y vinlferas. Revisión de los trabajos.

Tema 14. Análisis de importancia de los datos del Catastro 
Vitivinícola. Clases de documentos e impresos. Sistemática de 
los ouadros y resúmenes de las publicaciones.

Tema 15. Directrices de la Reglamentación de vinos de ca
lidad.

Tema 16. Evolución de la. política sobre plantaciones de vi
ñedo. Régimen vigente. Variedades de vid preferentes, autori
zadas y prohibidas. Reconversión de viñedos no autorizados.

Tema 17. Normas de campaña. Regulación de la campaña 
vínico-alcoholera.

Tema 18. La cata analítica, determinación de las caracte
rísticas sensoriales en los productos amparados por denomina
ción de origen.

13705 RESOLUCION de 26 de abril de 1983, del Instituto 
Nacional de Denominaciones de Origen (INDO), 
por la que se convocan pruebas selectivas para 
cubrir plazas de Titulados de grado medio me
diante concurso-opsición libre.

Existiendo plazas vacantes en la Escala de Titulados de 
Grado Medio en la plantilla del Instituto .Nacional de Denomi
naciones de Origen, de. conformidad con la Reglamentación 
General para ingreso en la Administración Pública, aprobado 
por Decreto 1411/1768, de 27 de junio, y cumplido el trámite 
preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, 
según determina el artículo 6.°, 2, d), del Estatuto del Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 
2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con 

.las siguientes

Bases de la convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.—Se convocan cuatro plazas de la 
Escala de Titulados de Grado Medio vacantes en la plantilla del 
Organismo.

1.2 Características de las plazas.

a) De orden reglamentario: Las plazas objeto de esta con
vocatoria están sujetas a lo dispuesto en el Estatuto de Personal 
al Servicio de los Organismo Autónomos aprobado por Decreto 
2043/1971, de 23 de julio.

 b) De orden retributivo-. La remuneración de las plazas 
objeto de esta convocatoria se sujetará a lo previsto en las 
disposiciones reguladoras del régimen económico del personal 
al servicio de los Organismos autónomos.

c) Incompatibilidades: Las personas que obtengan las plazas 
a que se refiere la presente convocatoria estarán sometidas al 
régimen de incompatibilidades que determina la Ley 20/1B82, 
de 9 de junio, de incompatibilidades del Sector Público.

1.3 Sistema selectivo.—La selección de los aspirantes se rea
lizará mediante el sistema de concurso-oposición libre, que cons
tará de las siguientes fases y pruebas:

a) Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, du

rante el tiempo máximo de tres horas, de dos temas escogidos 
por el aspirante de entre tres sacados al azar, correspondientes 
al apartado A) del anejo número 1.

Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, du
rante el tiempo máximo de tres horas, de dos temas escogidos 
por el aspirante de entre tres sacados al azar, correspondientes 
al apartado B) del anejo número 1.

Tercer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, du
rante el tiempo máximo de tres horas, de dos temas escogidos 
por el aspirante de entre tres sacados al azar, correspondientes 
al apartado C) del anejo número 1.

Los ejercicios serán leídos por lós aspirantes en sesión pú
blica ante el Tribunal para que éste proceda a su calificación.

b) Fase de concurso.

Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición pre
sentarán al Tribunal calificador dentro del plazo fijado por él, 
que Se hará público en el tablón de anuncios del Organismo, 
los documentos acreditativos de los méritos que aleguen entro 
los previstos en la base 7.2.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica do las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Agrícola 

o Perito Agrícola o en condiciones de obtenerlo en la fecha en 
que termine el plazo de presentación de instancia®, en su caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Institucio
nal o Local, ni hallarse inhabilitado para al ejercido de funcio
nes públicas.


